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Aportes al Debate 
acerca                                            del Cálculo  de la Desigualdad en Chile
1. 
Introducción
El debate sobre desigualdad en Chile ha estado influenciado por dos consignas que, sin tener fundamento, se escuchan con tanta frecuencia que se suelen tomar por ciertas. Estas son: Chile es uno de los países más desiguales del mundo y la desigualdad en Chile se encuentra estancada. Sin embargo, ambas afirmaciones son falsas.

En general, no son válidas las comparaciones internacionales de las mediciones de desigualdad, porque miden cosas distintas. Aun así, de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, (CEPAL), Chile el año 2006 aparece con el octavo menor Índice de Gini entre 17 países de América Latina y el Caribe. Además, si se deshace el ajuste por Cuentas Nacionales, que aumenta artificialmente la desigualdad medida en Chile, el país se ubica como el tercero con menor desigualdad entre 17 países de la región
. Asimismo, la evolución reciente de los índices de desigualdad muestra una baja en todos ellos, de la mano de un mayor crecimiento económico y del empleo. Entre los años 2009 y 2011 aumentó el empleo y los ingresos en el primer decil, lo que tiene un claro efecto en mejorar las condiciones de vida de las familias de menores recursos
 y en la reducción de la desigualdad.  Esta disminución también es favorecida cuando se incorpora el efecto de la política social.

También se comete un gran error al comparar a Chile con países donde la desigualdad es realmente extrema, como el caso de Cuba o de algunos países africanos. En estos países, casi toda la población es igualmente pobre o indigente, y solo una pequeña élite controla todos los recursos, por lo que es improbable que las encuestas representen o incluyan a los miembros de esas élites. De esta manera lo que van a mostrar las encuestas es que todos los encuestados son más o menos iguales: muy pobres. Es por esto que países tan desiguales como Burundi, donde menos del 2% de la población tiene electricidad en sus casas, muestran mediciones de desigualdad similares a las de Suiza.

La desigualdad es un concepto más bien abstracto y no tiene una definición única. En la práctica, existen distintas formas de medir desigualdad, limitando este concepto solo al plano de los ingresos. Entre las medidas más comunes se encuentran las que utiliza el gobierno en sus cifras oficiales, como el índice de desigualdad de Gini y los índices 10/10, 20/20 y 10/40, que muestran la relación de ingresos de los hogares del 10 o 20% de mayores ingresos, con los de los hogares del 10, 20 o 40% de menores ingresos, según sea el caso. Mientras que las razones de ingresos entre distintos percentiles tienen una lectura sencilla, el índice de Gini es una medida difícil de interpretar. El Gini toma el valor 1 para la desigualdad máxima (el 100% de los ingresos lo tiene una parte ínfima de la población), y el valor 0 en caso de una distribución completamente pareja (todos tienen el mismo ingreso). Vale la pena destacar que tanto un Gini de 1 (una persona dueña de todo) o un Gini de 0 (todos con el mismo ingreso, independiente de lo que hagan) serían el resultado de situaciones muy injustas.

Todas estas medidas son muy sensibles a una gran cantidad de aspectos metodológicos que, en general, cada país las define sin considerar eventuales comparaciones internacionales. Una notable excepción es el caso de EU-SILC en Europa (EU Statistics on Income and Living Conditions), que desde su diseño contempló las comparaciones entre los países participantes de la iniciativa. Aspectos como la definición de ingreso, la unidad de análisis, el tratamiento de los datos o eventuales ajustes por Cuentas Nacionales, pueden tener mayor impacto sobre las mediciones de desigualdad, que la propia desigualdad subyacente que se quiere medir.

En este trabajo estudiamos el impacto de distintas decisiones metodológicas sobre las medidas de desigualdad en Chile, para lo cual se utilizará la encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) que incorpora información muy completa para definir a los hogares entre los años 1990 a 2011. En esta investigación se calcula la desigualdad realizando cuatro ejercicios. El primero reversa el efecto de Cuentas Nacionales en las fuentes de ingreso. En el segundo incorporamos el efecto que tiene la política social en nuestro país, a través de las prestaciones de salud y educación, en los niveles de desigualdad. El tercero, aplica el tratamiento que realiza la OCDE por el concepto de economías de escala y para los valores menores al 1% de la media del ingreso. Por último, unimos estos tres ejercicios para estudiar qué es lo que pasa con los índices de desigualdad. Encontramos que las medidas de desigualdad disminuyen de forma considerable cuando se realiza cualquiera de estos ajustes que se proponen.
2.
Desigualdad sin Ajustes de Cuentas Nacionales

En los últimos debates en relación a CASEN, ha sido fuertemente cuestionado el ajuste de Cuentas Nacionales que se realiza a sus datos. Especialmente, después que varios países de América Latina están dejando de aplicar esta corrección
. 

Uno de los primeros en presentar evidencia en contra de esta metodología fue el estudio de Bravo y Valderrama (2011), quienes calcularon el índice de Gini para Chile usando los datos originales de la Encuesta CASEN 2006, sin ajustar por Cuentas Nacionales, al igual que el resto de los países de América Latina. Encuentran que el Gini 2006 de Chile baja de 0,522 a 0,488 y que entre 17 países de América Latina, Chile pasa de ocupar la posición 11° a ocupar la posición 15°. Es decir, con solo considerar este aspecto para hacer más comparable los datos de Chile con los de otros países, nos damos cuenta que, en realidad, Chile es el país con la tercera distribución de ingresos más pareja de la región.

La CEPAL realiza dos tipos de correcciones, una por los errores de no respuesta y otra por la subdeclaración de los ingresos. Para el primer caso, el procedimiento tiene fundamentos bastantes razonables y realiza una corrección por medias condicionadas, lo cual tiene como desventaja la reducción de la varianza, pero acierta no solo en la simplicidad de explicar, sino también de calcular. Según el documento de CEPAL
, existen tres casos en que se realiza este tipo de ajustes, los cuales revisaremos a continuación:

· Las personas que se declaran ocupadas, en alguna categoría distinta de trabajador no remunerado y que no reportan el ingreso. Para este caso se asigna el monto promedio de las personas que sí reportan el ingreso y tienen características similares. En el año 2011 se realizó este procedimiento a 349.312 personas; es decir, de los 6.889.425 ocupados, el 5,38% no declaró ingresos.

· Las personas que declaran recibir pensión o renta vitalicia y no reportan ingreso. El procedimiento de imputación para los jubilados es similar al anterior. Para el año 2011, el 2,71% de las jubilaciones no declararon pensiones (son 16.253 casos) y el 3,28%  de las personas que reciben rentas vitalicias no las declararon (17.488 casos).

· Los hogares que son propietarios de una vivienda y no reportan un valor por el concepto de arriendo imputado. Para este caso CEPAL aplica una técnica conocida como hot deck, que determina el valor dependiendo de la ubicación y del tipo de vivienda. En el año 2011, de las 4.123.909 viviendas, 87.065 no declara arriendos imputados, es decir, un 2,11%.

También se realizan otros tipos de correcciones por inconsistencias en el reporte de los subsidios sociales, verificando que los valores declarados no superen el máximo del beneficio.

Luego, otra corrección que realiza CEPAL es por el concepto de subdeclaración de ingresos, utilizando la información de Cuentas Nacionales del Banco Central. Para esto es multiplicado por un coeficiente que es la razón entre el monto registrado entre las Cuentas Nacionales y la CASEN
. 

Este factor se muestra en la tabla N°1 y varía dependiendo del tipo de ingreso de que se trate, ya que asume que la subdeclaración se asocia al ingreso. Por eso, no todas las fuentes de ingresos son ajustadas, afectando principalmente a los ingresos autónomos de los hogares. Existe factor de ajuste para los sueldos y salarios, ingresos del trabajo independiente, las prestaciones de seguridad social, las rentas a la propiedad
 y el alquiler imputado.

Tabla N°1

Factor de ajuste de los ingresos de las encuestas 2003, 2006, 2009 y 2011
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Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL.
Del citado documento de CEPAL se desprende que, en estricto rigor, no se corrige por el mismo valor de Cuentas Nacionales, sino por un empalme determinado por la CEPAL de Cuentas Nacionales con base 1986. Según esta misma institución, los cambios realizados en las Cuentas Nacionales en el año 2002 no permiten realizar una comparación estricta entre los datos generados por la CEPAL y los generados por el Banco Central. A su vez, estas modificaciones incorporaron nuevas categorías y fueron eliminadas algunas clasificaciones. Es por ello que es muy posible que, a medida que pasen los años, diverjan aún más los valores con y sin ajuste. 

Esto último se observa en el siguiente gráfico N° 1 que muestra el crecimiento promedio del ingreso por persona que proviene de las Cuentas Nacionales en relación al de la encuesta CASEN. Este ejercicio revela que desde el año 2003 existe una clara divergencia entre las medidas de crecimiento del ingreso per cápita de la CASEN y Cuentas Nacionales.

Gráfico N° 1 

Crecimiento del PIB e ingreso total per cápita

(base: 1990 = 100)
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN y datos del Banco Central.

En el ejercicio que se realiza a continuación las imputaciones por no respuesta no son reversadas, ya que más bien responden a una lógica casi razonable. En cambio, sí se reversa por el factor de ajuste, ya que nos parece cuestionable su claro efecto en la distribución de ingreso de la población. Si todos los ingresos se multiplicaran por un solo valor, esto no conllevaría efectos en cambios en la forma como se distribuyen los recursos. En tanto, al multiplicar cinco fuentes de ingresos por factores distintos y que uno de estos ajustes, el de rentas a la propiedad, solo se aplique al 20% más rico, claramente deja de ser un ajuste monotónico, alterando la distribución de ingreso de la población. 

Además, también es cuestionable que en el fondo no se está comparando con el último valor de las Cuentas Nacionales, sino con un empalme de este. Adicionalmente, existe un cierto grado de arbitrariedad en cómo se asignan los ajustes para el año 2011. Como es el caso de las ganancias de trabajadores por cuenta propia y empleadores
, en cuyo caso se utiliza el coeficiente de variación 2006 – 2009 en vez del 2009 - 2011.

Por otro lado, no es tan intuitivo lo que puede pasar con los indicadores de desigualdad cuando se elimina este tratamiento en los datos. Por una parte, sabemos que uno de los ajustes, el de rentas a la propiedad, solo incrementa el ingreso al 20% más rico de la población, lo que ciertamente afecta la distribución de ingreso aumentando la desigualdad. Sin embargo, no es tan claro si este efecto es compensado con el resto de los ajustes.

Por eso, utilizando la información del documento de la CEPAL (2011) se utilizan los factores de ajuste de Cuentas Nacionales para reversar los valores de ingresos. En la tabla N° 2 se muestra esta estimación para los años 2000, 2003, 2006, 2009 y 2011.
Tabla N° 2

Cálculo de la desigualdad con y sin ajuste de Cuentas Nacionales 

(años 2000, 2003, 2006, 2009 y 2011)
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Con ajuste 0,58 0,57 0,54 0,55 0,54

Sin ajuste 0,59 0,57 0,52 0,53 0,52

Con ajuste 0,58 0,56 0,53 0,53 0,52

Sin ajuste 0,58 0,56 0,51 0,51 0,50

Con ajuste 0,56 0,55 0,52 0,52 0,51

Sin ajuste 0,55 0,54 0,49 0,49 0,49

Desigualdad ingreso 

autónomo (Gini)

Desigualdad ingreso 

monetario (Gini)

Desigualdad ingreso 

total (Gini)


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN.
En este ejercicio se muestra que la desigualdad del ingreso total se reduce de forma importante cuando se reversan estos ajustes, especialmente para las últimas estimaciones. Para el año 2011, el índice Gini baja hasta un 0,49.

3.
Desigualdad considerando la Política Social

Los indicadores sociales suelen considerar los ingresos autónomos y los ingresos monetarios de las familias, pero estas medidas no reflejan que su nivel de bienestar total es mayor, debido a las prestaciones que entregan las políticas sociales, las que permiten que las familias más pobres en Chile tengan acceso gratuito a la vivienda, a la salud y a la educación. Cuando los indicadores no toman en cuenta las transferencias no monetarias, no muestran de manera apropiada la desigualdad en términos de calidad de vida de las personas, que es lo que, en principio, se pretende medir. 

Para determinar el valor de estos beneficios entregados en forma de bienes y servicios, seguimos el método del Ministerio de Desarrollo Social (MDS), usando fuentes de información pública disponibles: la encuesta CASEN, la información de presupuesto de los programas en la Dirección de Presupuestos (DIPRES) y datos administrativos de Fondo Nacional de Salud (FONASA).

El objetivo de este procedimiento es asignar un valor monetario a los beneficios de salud y educación entregados por el Estado. Para ello, se identifican los hogares que reciben este subsidio en la CASEN, luego se construye una distribución de este beneficio ponderando no solo su nivel de uso, sino que al igual que la metodología MDS (2010), diferenciando por el tipo de prestación. Posteriormente, a esta distribución se le asigna el valor total del costo de este beneficio, el cual se encuentra en la información del presupuesto de la DIPRES. Luego, se calcula el ingreso total de cada hogar, considerando las transferencias no monetarias y se divide por el número de integrantes.

No fue considerada la estimación de la valorización de los subsidios habitacionales, ya que a pesar de que existe un procedimiento definido por el MDS, hay diferencias importantes en los cuestionarios de las encuestas CASEN en la forma de preguntar si la vivienda que recibió tiene subsidio. Por este motivo, no es posible determinar qué tipo de subsidio habitacional recibieron las familias para los años anteriores a 2011. En vez de esto, usamos el valor del alquiler imputado para las familias propietarias de viviendas, ya que este monto refleja de mejor forma los recursos que percibirían de forma mensual las familias si arrendaran su inmueble.

Por ello, las transferencias no monetarias consideradas fueron:

· Educación: En este caso, se reconocen las siguientes prestaciones: las subvenciones escolares; la educación preescolar entregada por la JUNJI (Junta Nacional de Jardines Infantiles) e INTEGRA; los programas alimenticios considerados por la JUNAEB (Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas); los Programas de Atención Médica y Dental; becas preguntadas en la CASEN y la entrega de útiles y textos escolares. 
La única diferencia que tienen los resultados 2009 y 2011 con los años anteriores es que se incorpora la Subvención Escolar Preferencial (SEP), que es dinero adicional que se entrega a los alumnos prioritarios. Como en esta encuesta no se tiene información de quiénes son los alumnos vulnerables que reciben esta subvención, se utiliza el mismo criterio que la metodología del MDS, el cual le asigna el monto entre todos los alumnos que asisten a los establecimientos SEP.

· Salud: Las prestaciones de salud que entrega el Estado se pueden clasificar en tres tipos: la Modalidad de Atención Institucional (MAI) que son todas las atenciones realizadas en el Sistema Nacional de Servicios de Salud (SNSS); la Modalidad Libre Elección (MLE) que corresponde a la atención de los cotizantes del Fondo Nacional de Salud (FONASA), quienes deciden dónde y con quién atenderse; el tercer tipo está constituido por los beneficios alimentarios del Programa Nacional Alimentación Complementaria (PNAC) y el Programa Alimentación Complementaria para el Adulto Mayor (PACAM).
Es importante mencionar que no todo el gasto público en salud se financia a través del Estado. Para el caso de las prestaciones realizadas en el SNSS también son considerados los copagos que dependen del grupo previsional al que pertenece el beneficiario, lo cual se denomina como beneficio neto. No obstante, antes de calcular el monto de este se replica el procedimiento de MDS (2009), que propone reclasificar a las personas que reciben atención en el sector público, pero no saben a qué grupo pertenecen. A su vez, en el caso de FONASA, parte del gasto en salud es aportado por los usuarios con el 7% de sus cotizaciones, lo que también es descontado, y se obtienen los subsidios por atención.

3.1
Gasto social

Finalmente, si se presenta el efecto distributivo que tiene la política social mediante los subsidios no monetarios, en vivienda, salud y educación, observamos que los niveles de desigualdad en Chile mejoran notablemente.

De las diferencias principales entre la metodología del MDS y la realizada en este estudio es que nosotros basamos nuestro análisis en los presupuestos históricos que entrega la DIPRES, mientras que el MDS utiliza los ejecutados. Para esto último se procedió de esta forma, ya que para el año 1990 contábamos tan solo con información del presupuesto histórico. También fueron simplificadas algunas subdivisiones en que se clasificaban las prestaciones entregadas por el Estado, lo que tiene un leve efecto en las distribuciones en que se entregan las prestaciones. A su vez, para todos los años se busca recabar la información de los beneficios que es posible identificar en la encuesta CASEN; por ejemplo, el programa de alimentación PNAC y PACAM no es preguntado por la encuesta en el año 1990.

Vale la pena mencionar que existen diferencias en el método de valorización utilizado en un trabajo previo de LyD (Serie Informe Social 130, 2010), ya que ese estudio utiliza la metodología de valorización de MIDEPLAN (2007). En cambio, en el presente estudio nos basamos en el documento de valorización de MDS (2010) que incorpora montos y pesos que permiten precisar aún más este cálculo. Además, se agrega en educación el aporte a las corporaciones y la subvención SEP.
En la tabla N° 3 se muestra el monto promedio del ingreso total del hogar, dependiendo de sus distintas fuentes. Se observa que los subsidios son más importantes a medida que el decil refleja un hogar con un menor nivel de recursos. También se consideran las transferencias no monetarias; el ingreso del primer decil se duplica, superando los 300 mil pesos. Para educación, se revela que las transferencias llegan en mayor parte a los hogares de menores recursos. Mientras que para el caso de salud se muestra que las familias que tienen mayores ingresos en promedio entregan recursos al Estado. 

En la última fila, se calcula la importancia del ingreso autónomo en relación al ingreso total del hogar. Se observa que en los hogares de mayores recursos este tipo de ingreso es más considerable y cercano a uno. (La información desagregada por cada subsidio para los años 1990, 2000, 2006, 2009  y 2011, se encuentra en la sección  Anexo en los cuadros A1, A2, A3, A4 y A5).

Tabla N° 3

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 2011 

($ de noviembre 2011)
[image: image4.emf]I II III IV V VI VII VIII IX X

Ingreso Autónomo 85,741 228,621 315,200 371,054 470,642 544,193 667,302 878,816 1,219,273 3,048,821

Subsidios Monetarios 49,367 29,906 23,281 17,874 14,198 13,180 9,334 8,170 4,633 3,287

Ingreso Monetario 135,108 258,527 338,480 388,927 484,841 557,373 676,636 886,986 1,223,906 3,052,108

Alquiler Imputado 24,749 25,622 28,052 30,121 32,166 35,377 37,691 46,916 56,120 96,150

Ingreso Total 159,857 284,149 366,532 419,048 517,007 592,750 714,327 933,902 1,280,025 3,148,258

Subsidios en Educación 90,486 101,420 84,066 69,538 62,720 53,314 40,146 38,540 26,496 11,421

Subsidios en Salud 72,712 59,231 50,532 37,703 31,078 29,178 15,566 3,369 -9,483 -10,928

Subsidios No Monetario 163,198 160,651 134,598 107,241 93,798 82,492 55,711 41,910 17,013 493

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 323,056 444,800 501,130 526,289 610,805 675,241 770,038 975,811 1,297,038 3,148,751

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 3.8 1.9 1.6 1.4 1.3 1.2 1.2 1.1 1.1 1.0

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuesta CASEN 2011.

Con esta misma información también es posible presentar la distribución del ingreso por decil de ingreso autónomo  per cápita  del  hogar  de  cada una  de las partidas (Ver tabla N° 4). Se observa que para el año 2011 los subsidios se concentran en los hogares de menores recursos; a su vez, el ingreso generado por las personas es más importante para los hogares de los deciles con más recursos.

Tabla N° 4 

Distribución del ingreso según decil de ingreso autónomo, 2011 (porcentaje)
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Ingreso Autónomo 1.1% 2.9% 4.0% 4.7% 6.0% 7.0% 8.5% 11.2% 15.6% 38.9% 100.0%

Subsidios Monetarios 28.5% 17.3% 13.4% 10.3% 8.2% 7.6% 5.4% 4.7% 2.7% 1.9% 100.0%

Ingreso Monetario 1.7% 3.2% 4.2% 4.9% 6.1% 7.0% 8.5% 11.1% 15.3% 38.1% 100.0%

Alquiler Imputado 6.0% 6.2% 6.8% 7.3% 7.8% 8.6% 9.1% 11.4% 13.6% 23.3% 100.0%

Ingreso Total 1.9% 3.4% 4.4% 5.0% 6.1% 7.0% 8.5% 11.1% 15.2% 37.4% 100.0%

Subsidios en Educación 15.7% 17.5% 14.5% 12.0% 10.8% 9.2% 6.9% 6.7% 4.6% 2.0% 100.0%

Subsidios en Salud 26.1% 21.2% 18.1% 13.5% 11.1% 10.5% 5.6% 1.2% -3.4% -3.9% 100.0%

Subsidios No Monetario 19.0% 18.7% 15.7% 12.5% 10.9% 9.6% 6.5% 4.9% 2.0% 0.1% 100.0%

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 3.5% 4.8% 5.4% 5.7% 6.6% 7.3% 8.3% 10.5% 14.0% 34.0% 100.0%

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN  2011.

En relación a esto último, se observa en el gráfico N° 2 que para el año 2011 los subsidios representan un porcentaje importante en las familias del primer decil, sobre el 65%. En cambio, para el décimo decil gran parte de estos recursos son generados por las personas. A pesar de que es positivo que las prestaciones del Estado se enfoquen en las familias que más lo necesitan, no deja de ser preocupante que, según esta estimación, del total de los recursos con que cuentan las familias, solo un 27% sea generado a través de sus propios medios.

Gráfico N° 2 

Participación en el ingreso total del ingreso autónomo y el total de subsidios del Estado, por decil de ingreso autónomo per cápita del hogar,  año 2011
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN  2011.

Con esta metodología es posible estimar los indicadores de desigualdad usualmente utilizados por el gobierno, pero con dos tipos de ingresos adicionales: el ingreso total que toma en cuenta el valor del alquiler imputado para los propietarios de viviendas y el ingreso total más las transferencias no monetarias de salud y educación. 

La tabla N° 5 muestra la evolución de las medidas de desigualdad para distintas definiciones del ingreso de las familias. El ingreso autónomo es el generado por las mismas familias; el monetario además incluye las transferencias monetarias del Estado. El ingreso total considera el ingreso monetario más el arriendo imputado de un hogar. Por último, al ingreso total se le agregan los subsidios no monetarios en salud y educación que reciben las familias de parte del Estado. Las definiciones de ingresos autónomos, monetarios y totales son las oficiales. Al igual que las cifras oficiales del gobierno, los índices 10/10, 10/40, 20/20 se calculan por hogar y distribuidos por decil/quintil de ingreso autónomo del hogar. En cambio, el Gini se calcula por persona y la función que utiliza considera solo los valores positivos.

Tabla N° 5

Evolución de la distribución de ingreso, 1990 – 2011
[image: image7.emf]1990 2000 2006 2009 2011

Índice 10/10 30,3 34,2 31,3 46,0 35,6

Índice 10/40 3,5 3,5 3,0 3,4 3,0

Índice 20/20 14,0 14,6 13,1 15,7 13,6

Gini 0,57 0,58 0,54 0,56 0,54

Índice 10/10 26,9 29,5 23,9 25,9 22,6

Índice 10/40 3,3 3,3 2,8 2,9 2,7

Índice 20/20 13,0 13,3 11,5 11,9 10,9

Gini 0,56 0,58 0,53 0,53 0,52

Índice 10/10 23,3 25,1 20,8 22,4 19,7

Índice 10/40 3,1 3,1 2,6 2,8 2,6

Índice 20/20 11,9 12,1 10,5 10,9 10,0

Gini 0,55 0,56 0,52 0,52 0,51

Índice 10/10 16,7 14,9 11,8 11,7 9,7

Índice 10/40 2,7 2,4 2,0 2,0 1,8

Índice 20/20 9,5 8,4 7,0 6,7 5,8

Gini 0,53 0,53 0,48 0,47 0,45

Ingresos Autónomos

Ingresos Monetarios

Ingresos Totales

Ingresos Totales + Transferencias No Monetarias


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN.

Otro ejercicio que nos parece correcto es utilizar la misma medida de ingresos para construir los indicadores de desigualdad. Para esto se deben estimar estos índices usando los ingresos por persona, sin incluir a las personas con ingresos iguales a cero, y para cada definición de ingresos determinar los quintiles y deciles. De esta forma, el tratamiento que se realiza al ingreso para el cálculo de las razones de desigualdad es similar al que se aplica al índice de Gini.

Estos cambios son recogidos en la tabla N° 6 y se observa que al realizar la corrección del ingreso del hogar por personas, el efecto que trae el tamaño de los hogares (mayor número de integrantes en las familias de menores ingresos y menor en los hogares de mayores ingresos) hace que el índice de razones de distribución de ingresos aumente. 

Por su parte, el indicador de Gini no varía, ya que la metodología que se utiliza es por persona, por lo cual ya considera el efecto de la diferencia de tamaño. La función que se utiliza ya considera solo los valores positivos. Además, no toma en cuenta la corrección que se realiza a los deciles y los quintiles por tipo de ingreso.
Tabla N° 6

Evolución de la distribución de ingreso por persona, 1990 – 2011
[image: image8.emf]1990 2000 2006 2009 2011

Índice 10/10 38,6 43,8 33,3 34,4 32,3

Índice 10/40 4,6 4,9 3,9 4,0 3,8

Índice 20/20 18,3 20,0 15,8 16,2 15,3

Gini 0,57 0,58 0,54 0,56 0,54

Índice 10/10 37,1 41,7 29,6 29,9 27,4

Índice 10/40 4,4 4,8 3,7 3,7 3,5

Índice 20/20 17,5 19,0 14,6 14,4 13,6

Gini 0,56 0,58 0,53 0,53 0,52

Índice 10/10 35,1 38,2 28,0 28,5 25,5

Índice 10/40 4,2 4,5 3,5 3,6 3,3

Índice 20/20 16,8 17,7 14,0 13,8 12,9

Gini 0,55 0,56 0,52 0,52 0,51

Índice 10/10 27,9 24,7 17,9 17,8 15,4

Índice 10/40 3,8 3,6 2,8 2,7 2,4

Índice 20/20 14,3 12,8 9,9 9,5 8,5

Gini 0,53 0,53 0,48 0,47 0,45

Ingresos Autónomos

Ingresos Monetarios

Ingresos Total

Ingresos Total + Transferencias No Monetarias


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN.

4.
Desigualdad Medida con otras Metodologías
El cálculo de la desigualdad de ingreso es muy sensible a los datos que se utilizan. El estudio de Székely y Hilgert (1999) muestra que diferencias en la información utilizada y en el cómo se tratan los datos en las encuestas tienen significativos efectos en el valor de este índice. 

Además, diferencias en el levantamiento de datos y el tamaño de la muestra en las encuestas también pueden influir en el valor del indicador de desigualdad. Así es en el caso latinoamericano, donde las encuestas de Argentina y Uruguay solo cubren áreas urbanas. Adicionalmente, en Uruguay las observaciones faltantes son casi cero
, mejorando notablemente la cobertura de esta encuesta. Esto en parte se explica porque las personas están obligadas por ley a contestar
. 

Otro tema que es ampliamente discutido es que las medidas de desigualdad son muy sensibles a las observaciones extremas. Es por esto que con frecuencia los valores extremos son excluidos del análisis
. En el caso del estudio de Székely y Hilgert (1999) se eliminan todos los ingresos iguales a ceros y no reportados. 

Por lo general, en América Latina se estima la desigualdad bajo los siguientes supuestos: (i) los integrantes del hogar tienen las mismas necesidades; (ii) no se realiza la corrección por economías de escala dentro de los datos; (iii) los datos faltantes y ceros son ignorados; y (iv) se utiliza el indicador de Gini. 

En cambio, los países pertenecientes a la OCDE  realizan correcciones de economías de escala
, utilizan un tratamiento especial para los ingresos negativos y para los ingresos menores al 1 por ciento menor a la media de ingreso
. A su vez, tienen como unidad de medida los hogares y el cálculo de desigualdad es a nivel de personas. En cambio, en Chile la desigualdad se determina entre los ingresos autónomos y el ingreso con las transferencias monetarias. No obstante, la metodología de la OCDE propone hacer una distinción entre ingreso autónomo antes de impuesto y transferencias del Estado, e ingreso autónomo sin impuestos y con transferencias. Por ello, solo sería comparable esta última definición con lo que nosotros llamamos ingreso monetario.

En la tabla N° 7 se muestra la comparación de los ajustes planteados por la OCDE, esto es, corrigiendo por economía de escala y el tratamiento para los valores menores al 1% de la media del ingreso. Adicionalmente, se considera para cada ingreso su decil y quintil de ingreso. Por ello estas correcciones de la OCDE se comparan con el ingreso monetario proveniente de la tabla N° 6. También se observa cómo estos tratamientos mejoran notablemente los indicadores de desigualdad.

Tabla N° 7

Evolución de la distribución del ingreso por persona con ajuste en OCDE, 1990 – 2011
[image: image9.emf]1990 2000 2006 2009 2011

Índice 10/10 37,1 41,7 29,6 29,9 27,4

Índice 10/40 4,4 4,8 3,7 3,7 3,5

Índice 20/20 17,5 19,0 14,6 14,4 13,6

Gini 0,56 0,58 0,53 0,53 0,52

Índice 10/10 36,0 39,8 28,5 29,5 26,1

Índice 10/40 4,2 4,4 3,4 3,4 3,2

Índice 20/20 16,8 17,6 13,9 13,8 12,8

Gini 0,55 0,56 0,51 0,51 0,50

Ingresos Monetarios

Ingresos monetarios per cápita

Ingresos monetarios per cápita OCDE


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN.

No obstante, un índice Gini de 0,50 para el año 2011 sigue siendo alto si nos comparamos con el promedio de 0,31 de la OCDE. 

5.
¿Cuál Sería la Mejor Comparación?
Este último ejercicio busca combinar los tres ajustes anteriormente realizados, para así determinar en cuánto cambiarían los indicadores de desigualdad. Para ello, primero se utiliza la base sin ajustes de Cuentas Nacionales y con esta información se construyen los ingresos, considerando las economías de escala y tratando los valores bajo el uno por ciento de la media de cada ingreso, al igual que lo hace la OCDE. Luego, con este ingreso corregido se calculan los deciles y quintiles para determinar los índices 10/10, 10/40 y 20/20. Finalmente, en este procedimiento se consideran cuatro tipos de ingresos: el autónomo, monetario, total y total con transferencias no monetarias.

El resultado de este ejercicio se encuentra en la tabla N° 8. Es importante recordar que si queremos compararnos con los resultados de la OCDE, los indicadores de desigualdad del ingreso monetario serían los más adecuados, que en este caso baja de 0,50 (valor reportado en el informe de la OCDE) a 0,48, muy cercano al valor de México con un 0,47. En el caso de los valores de Latinoamérica, también sería comparable tan solo con el ingreso monetario, en cuyo caso baja de 0,52 a 0,48. Considerando todas las limitaciones que existen para hacer comparaciones internacionales, estas correcciones hacen que mejore la posición de Chile en tres puestos, ubicándose como el octavo país con menor desigualdad de la región. Pero si queremos medir las diferencias en la calidad de vida que tiene la población, sería más correcto considerar el ingreso total con las transferencias no monetarias. Esto último revela que considerando todas las fuentes de ingreso, el índice Gini llegaría a 0,42, esto es 10 puntos porcentuales menos que la medida oficial de nuestro país. 

Tabla N° 8

Evolución de la distribución de ingreso por persona sin ajuste de Cuentas Nacionales con los ajuste en OCDE por tipo de ingreso, 2000 – 2011
[image: image10.emf]2000 2006 2009 2011

Índice 10/10 47,2 31,8 39,6 36,5

Índice 10/40 4,6 3,1 3,4 3,3

Índice 20/20 19,5 14,0 15,5 14,8

Gini 0,57 0,50 0,51 0,50

Índice 10/10 40,7 24,8 24,8 24,3

Índice 10/40 4,4 2,9 2,9 2,9

Índice 20/20 17,7 12,2 11,9 11,9

Gini 0,56 0,48 0,48 0,484

Índice 10/10 31,3 19,9 20,2 20,0

Índice 10/40 3,8 2,6 2,6 2,6

Índice 20/20 14,8 10,5 10,4 10,4

Gini 0,53 0,46 0,46 0,46

Índice 10/10 23,2 15,5 15,6 14,6

Índice 10/40 3,2 2,3 2,2 2,1

Índice 20/20 11,9 8,6 8,4 7,9

Gini 0,51 0,44 0,43 0,42

Ingreso Total

Ingreso Total + Transferencias No Monetarias

Ingreso Autónomo

Ingreso Monetario


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN.

6.
Conclusiones
No es efectivo afirmar que la desigualdad de ingresos en Chile es especialmente alta en el contexto internacional, y tampoco es cierto que los beneficios del progreso no beneficien a las familias de menores ingresos. En general, las comparaciones internacionales no son válidas por las distintas definiciones metodológicas y los ingresos que utilizan. Es de mayor utilidad compararnos con nosotros mismos y, tal como se muestra en este estudio, independiente de cómo la midamos, la desigualdad ha caído de forma sostenida desde los años noventa.

A su vez, no tendría sentido proponer medidas redistributivas a través del gasto público, si no se toma en cuenta el impacto que tiene el gasto social en la distribución de ingresos o en la calidad de vida de las familias de menores ingresos. Especialmente, considerando que el gasto público en vivienda, salud y educación ha aumentado del orden de cinco a siete veces, en términos reales, desde 1990 a la fecha. Las mediciones oficiales de desigualdad en Chile no consideran todas las transferencias que hace el Estado a las familias. Al considerar las transferencias no monetarias en la definición de ingresos de las familias, observamos una fuerte disminución en los indicadores de desigualdad respecto a las cifras oficiales.

En este estudio también se observa una reducción importante en los índices de desigualdad cuando se reversan los ajustes de Cuentas Nacionales, o cuando se realizan las correcciones que hace la OCDE.

En el caso de los ajustes de la CEPAL quizás sería conveniente continuar con las imputaciones a los errores de no respuesta. Sin embargo, debería ser revisada la corrección por el ajuste de Cuentas Nacionales, por su efecto distorsionador de los indicadores de bienestar. Además de que son pocos, y cada vez menos, los países de la región que la utilizan.

Finalmente, como existen grandes diferencias en la forma en que se levantan los datos entre países, así como las metodologías para calcular indicadores de desigualdad, se debe ser cuidadoso y estar consciente de las limitaciones al momento de hacer comparaciones internacionales.
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8.
Anexo 

Promedio de los ingresos de hogar

Cuadro N°A1

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 1990 

[image: image11.emf]I II III IV V VI VII VIII IX X

Ingreso Autónomo 69,211 134,422 180,149 221,370 269,018 341,698 383,547 517,669 754,379 2,096,893

Subsidios Monetarios 8,739 6,359 5,454 5,206 4,392 3,898 3,337 2,853 2,461 2,090

   Subsidio Único Familiar (SUF)

2,272 1,386 1,052 751 664 390 254 138 101 39

   Asignación Familiar

2,637 3,541 2,988 2,814 2,526 2,213 1,918 1,855 1,784 1,356

   PASIS

2,058 1,158 1,104 1,290 905 1,114 894 736 278 108

   Subsidio de Cesantía

644 51 98 185 101 30 32 64 4 22

   Otro Subsidio del Estado

1,127 222 213 167 196 151 239 59 294 564

Ingreso Monetario 77,950 140,781 185,603 226,576 273,409 345,596 386,884 520,521 756,841 2,098,983

Alquiler Imputado 17,113 17,707 20,197 24,909 28,637 33,103 35,447 43,891 61,116 113,843

Ingreso Total 95,063 158,488 205,799 251,484 302,046 378,699 422,331 564,412 817,957 2,212,826

Subsidios en Educación 23,087 18,347 16,502 14,331 11,632 10,994 8,161 7,843 5,648 3,901

   Subvención

19,686 16,231 14,913 13,105 10,803 10,292 7,653 7,517 5,456 3,787

   Aportes Corporaciones

165 122 112 90 99 80 74 62 43 16

   Programa de Alimentación Escolar (PAE)

3,236 1,995 1,478 1,136 729 623 435 264 149 98

Subsidios en Salud 13,958 10,420 8,369 4,878 2,011 5,428 1,975 -245 -1,705 -8,009

   SNSS bruto (1)

15,680 14,541 13,716 11,142 8,353 12,880 8,743 6,921 6,546 2,741

   (Copago) (2)

280 440 687 826 694 966 648 282 405 124

   SNSS neto (1) - (2) = (3)

15,400 14,101 13,028 10,316 7,659 11,914 8,096 6,639 6,141 2,617

   MLE Neto (4)

121 242 349 335 989 671 844 775 1,033 966

   Total (3)+ (4) = (5)

15,521 14,343 13,377 10,650 8,648 12,585 8,940 7,414 7,174 3,583

   Cotizaciones  (6)

1,563 3,923 5,008 5,773 6,637 7,157 6,964 7,659 8,878 11,591

  Subsidio Atenciones (5) - (6) = (7)

13,958 10,420 8,369 4,878 2,011 5,428 1,975 -245 -1,705 -8,009

Subsidios No Monetario 37,045 28,767 24,871 19,209 13,643 16,422 10,137 7,598 3,943 -4,107

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 132,108 187,256 230,670 270,694 315,690 395,121 432,467 572,010 821,900 2,208,718

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 1.9 1.4 1.3 1.2 1.2 1.2 1.1 1.1 1.1 1.1

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN 1990.

Cuadro N° A2

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 2000 ($ de noviembre 2011)

[image: image12.emf]I II III IV V VI VII VIII IX X

Ingreso Autónomo 89,584 153,887 188,532 219,561 271,483 296,621 367,647 483,178 767,241 2,370,693

Subsidios Monetarios 14,407 12,241 10,209 9,104 7,328 6,401 5,452 3,968 1,568 518

   Subsidio Único Familiar (SUF)

3,810 2,129 1,261 710 383 190 145 54 25 25

   Asignación Familiar

2,234 4,512 4,152 3,471 2,955 1,973 1,753 1,299 811 228

   PASIS

7,600 4,739 4,264 4,399 3,499 3,752 3,260 2,406 561 197

   Subsidio de Cesantía

183 114 86 83 49 33 61 13 68 34

   Subsidio al Agua Potable

381 575 401 338 330 282 169 169 74 14

   Otro Subsidio del Estado

199 172 44 103 113 171 64 28 29 21

Ingreso Monetario 103,991 166,128 198,740 228,664 278,811 303,022 373,099 487,146 768,809 2,371,212

Alquiler Imputado 22,414 24,095 27,120 31,887 36,711 38,943 42,882 50,203 64,661 103,081

Ingreso Total 126,404 190,223 225,861 260,552 315,522 341,965 415,981 537,349 833,470 2,474,293

Subsidios en Educación 56,576 52,373 45,019 36,310 35,110 25,612 22,324 18,085 11,964 6,100

   Subvención

48,742 46,014 39,875 32,552 31,831 23,285 20,272 16,698 10,883 5,002

   Aportes Corporaciones

133 180 149 135 92 144 107 106 117 130

   JUNJI

115 104 175 87 67 47 59 32 11 6

   INTEGRA

143 149 100 100 54 49 31 13 9 6

   Programa de Alimentación Escolar (PAE)

5,806 4,460 3,440 2,359 1,828 1,127 1,026 608 574 761

   Salud Escolar

168 138 97 86 80 42 38 28 16 11

   Salud Oral

59 51 37 29 25 14 14 8 5 3

   Textos Escolares

442 412 351 289 251 203 176 135 84 47

   Becas 

967 865 794 674 880 702 602 456 264 134

Subsidios en Salud 29,857 20,874 17,253 13,560 8,210 8,802 4,695 2,138 -1,829 -4,565

   SNSS bruto (1)

29,849 28,229 27,549 25,143 20,419 20,470 17,123 15,140 9,868 4,875

   (Copago) (2)

937 1,903 2,314 2,159 2,156 1,826 2,140 1,850 1,044 400

   SNSS neto (1) - (2) = (3)

28,912 26,326 25,234 22,985 18,263 18,644 14,983 13,290 8,824 4,475

   MLE Neto (4)

2,768 2,672 2,555 2,388 2,128 1,750 1,656 1,334 1,015 612

   Total (3)+ (4) = (5)

31,680 28,997 27,790 25,372 20,392 20,395 16,639 14,624 9,839 5,087

   Cotizaciones  (6)

3,527 9,738 11,800 12,846 12,998 12,138 12,450 12,828 11,863 9,744

  Subsidio Atenciones (5) - (6) = (7)

28,154 19,260 15,990 12,527 7,394 8,257 4,189 1,796 -2,024 -4,657

   PNAC

1,703 1,615 1,263 1,033 816 544 506 342 195 91

Subsidios No Monetario 86,433 73,247 62,272 49,870 43,320 34,413 27,019 20,223 10,135 1,535

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 212,837 263,470 288,133 310,422 358,842 376,378 443,000 557,573 843,605 2,475,827

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 2.4 1.7 1.5 1.4 1.3 1.3 1.2 1.2 1.1 1.0

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN 2000.

Cuadro N° A3

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 2006 ($ de noviembre 2011)
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Ingreso Autónomo 20,279 49,800 68,951 89,702 112,225 139,329 178,729 239,711 362,730 1,065,603

Subsidios Monetarios 27,880 15,272 12,257 9,760 6,837 5,654 4,021 3,017 2,076 743

   Subsidio Único Familiar (SUF)

3,560 2,028 1,238 839 425 376 239 122 63 29

   Asignación Familiar

1,657 3,108 3,119 2,711 2,099 1,856 1,438 1,004 702 281

   PASIS

21,086 9,083 7,001 5,364 3,682 2,889 1,886 1,539 1,118 325

   Bono Ingreso Sistema Protección Familiar

742 400 261 174 172 91 74 35 13 1

   Subsidio de Cesantía

29 27 19 31 4 38 24 11 13 3

   Subsidio al Agua Potable

646 550 541 506 389 365 297 213 126 33

   Otro Subsidio del Estado

160 75 77 135 67 38 62 94 193 72

Ingreso Monetario 48,159 65,072 81,208 99,461 119,062 144,982 182,750 242,728 364,806 1,066,346

Alquiler Imputado 22,077 22,553 25,215 28,541 31,015 33,184 37,275 43,925 50,794 80,934

Ingreso Total 70,236 87,625 106,423 128,002 150,076 178,166 220,025 286,653 415,601 1,147,280

Subsidios en Educación 64,452 66,792 58,104 49,803 40,102 38,055 33,834 28,692 21,681 12,032

   Subvención

53,552 56,756 50,047 43,241 35,082 33,148 29,930 25,532 19,900 11,087

   Aportes Corporaciones

87 209 217 176 148 152 71 66 41 70

   JUNJI

417 363 288 243 256 256 201 141 105 46

   INTEGRA

1,544 1,262 1,230 1,084 959 1,122 908 533 270 46

   Programa de Alimentación Escolar (PAE)

5,332 4,905 3,709 2,765 2,013 1,780 1,416 941 573 257

   Salud Escolar

140 142 103 83 71 61 51 35 25 12

   Salud Oral

81 82 63 50 39 34 28 17 12 6

   Utiles Escolares

68 60 43 33 24 18 14 8 6 2

   Textos Escolares

423 452 392 327 266 252 221 192 144 74

   Becas 

2,808 2,561 2,012 1,799 1,245 1,231 994 1,228 607 432

Subsidios en Salud 43,452 34,409 27,968 20,404 15,888 12,852 10,968 1,953 776 -2,400

   SNSS bruto (1)

45,740 43,032 40,146 35,127 30,701 29,278 27,218 19,097 18,362 12,622

   (Copago) (2)

437 995 1,371 1,636 1,498 1,628 1,480 1,105 1,373 724

   SNSS neto (1) - (2) = (3)

45,303 42,037 38,774 33,490 29,203 27,650 25,738 17,992 16,990 11,898

   MLE Neto (4)

768 2,106 2,573 2,478 3,020 3,835 4,439 4,582 4,104 3,441

   Total (3)+ (4) = (5)

46,071 44,143 41,348 35,968 32,223 31,485 30,177 22,574 21,094 15,340

   Cotizaciones  (6)

4,060 11,122 14,598 16,628 17,198 19,439 19,827 21,070 20,630 17,853

  Subsidio Atenciones (5) - (6) = (7)

42,010 33,022 26,750 19,340 15,026 12,046 10,350 1,504 464 -2,513

   PNAC

1,182 1,193 1,010 880 678 622 478 355 239 89

   PACAM

260 194 207 183 185 183 140 94 74 24

Subsidios No Monetario 107,905 101,202 86,072 70,206 55,991 50,907 44,802 30,645 22,457 9,632

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 178,140 188,827 192,495 198,209 206,067 229,073 264,827 317,298 438,058 1,156,912

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 8.8 3.8 2.8 2.2 1.8 1.6 1.5 1.3 1.2 1.1

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN 2006.

Cuadro N° A4

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 2009 ($ de noviembre 2009)
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Ingreso Autónomo 67,886 208,294 288,472 359,888 430,266 547,390 659,784 863,960 1,212,075 3,120,195

Subsidios Monetarios 52,675 34,885 28,055 20,870 17,136 15,731 11,862 8,514 6,235 2,203

   Pensión Básica Solidaria

35,567 17,864 13,790 9,969 7,556 7,292 5,871 4,312 3,556 1,266

   Aporte Previsiónal Solidario

685 499 465 394 406 304 274 191 165 23

   Subsidio Único Familiar (SUF)

3,846 2,951 2,239 1,522 1,211 1,097 600 369 197 34

   Asignación Familiar

2,571 3,919 3,195 2,556 2,059 2,028 1,325 1,024 596 298

   Bono Protección Familiar y Egreso

321 187 142 104 61 45 24 14 4 1

   Subsidio Discapacidad Mental

496 415 191 92 158 104 108 10 40 0

   Subsidio de Cesantía

17 44 65 29 36 26 4 10 20 4

   Bono Apoyo en la Familia en el Hogar

7,113 8,065 6,868 5,615 4,704 4,132 3,019 2,138 1,198 420

   Subsidio al Agua Potable

685 499 465 394 406 304 274 191 165 23

   Subsidio Eléctrico

71 68 73 62 59 51 47 39 26 6

   Otro Subsidio del Estado

1,304 375 561 134 479 348 316 217 1,375 130

Ingreso Monetario 120,560 243,180 316,527 380,758 447,401 563,121 671,646 872,475 1,218,310 3,122,398

Alquiler Imputado 22,505 22,972 25,250 27,589 28,274 32,100 37,525 39,705 50,608 84,649

Ingreso Total 143,066 266,152 341,777 408,347 475,675 595,221 709,171 912,180 1,268,918 3,207,046

Subsidios en Educación 80,611 90,166 81,274 70,251 61,334 59,334 46,479 40,464 30,077 13,947

   Subvención

55,702 64,936 59,713 50,772 44,178 44,546 35,442 30,859 23,768 10,484

   SEP

3,119 3,738 3,127 2,597 2,202 2,106 1,532 1,204 907 325

   Aportes Corporaciones

174 234 168 194 173 153 114 61 52 11

   JUNJI

2,478 2,906 2,807 2,263 1,919 2,069 1,327 1,401 966 178

   INTEGRA

2,485 2,427 1,786 2,015 1,565 1,647 1,433 1,078 423 259

   Programa de Alimentación Escolar (PAE)

8,325 9,029 7,590 5,956 4,675 4,341 3,102 2,336 1,529 603

   Salud Escolar

108 113 97 78 72 66 48 37 39 12

   Salud Oral

127 142 117 89 75 83 51 42 36 11

   Utiles Escolares

74 76 64 49 39 36 24 19 13 5

   Textos Escolares

446 528 477 423 367 359 276 249 187 75

   BARE

65 92 93 81 49 79 22 64 33 2

   Otras Becas

7,507 5,943 5,238 5,733 6,020 3,850 3,110 3,116 2,124 1,983

Subsidios en Salud 51,437 42,572 34,105 26,724 24,095 15,394 8,276 3,489 -1,139 -5,854

   SNSS bruto (1)

52,738 53,136 47,967 45,633 44,279 39,602 32,653 28,278 23,684 10,380

   (Copago) (2)

587 1,038 1,636 1,817 1,651 1,688 1,760 1,424 1,060 413

   SNSS neto (1) - (2) = (3)

52,151 52,097 46,331 43,817 42,628 37,915 30,893 26,854 22,623 9,967

   MLE Neto (4)

467 1,211 3,039 2,414 3,686 3,047 4,627 5,499 5,567 5,343

   Total (3)+ (4) = (5)

52,618 53,309 49,370 46,231 46,314 40,961 35,519 32,353 28,190 15,311

   Cotizaciones  (6)

2,698 12,260 16,614 20,634 23,234 26,432 27,966 29,458 29,700 21,366

  Subsidio Atenciones (5) - (6) = (7)

49,919 41,049 32,756 25,597 23,079 14,530 7,553 2,895 -1,510 -6,055

   PNAC

1,060 1,163 989 813 707 580 503 420 220 151

   PACAM

458 360 360 314 309 284 220 173 150 51

Subsidios No Monetario 107,140 107,508 93,818 77,496 68,273 59,940 43,718 34,348 22,629 4,630

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 250,205 373,660 435,595 485,842 543,948 655,161 752,890 946,528 1,291,547 3,211,676

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 3.7 1.8 1.5 1.3 1.3 1.2 1.1 1.1 1.1 1.0

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN 2009.

Cuadro N° A5

Promedio de ingresos del hogar, según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar 2011 ($ de noviembre 2011)
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Ingreso Autónomo 85,741 228,621 315,200 371,054 470,642 544,193 667,302 878,816 1,219,273 3,048,821

Subsidios Monetarios 49,367 29,906 23,281 17,874 14,198 13,180 9,334 8,170 4,633 3,287

   Pensión Básica Solidaria

31,955 14,461 10,965 8,672 6,010 6,599 4,670 3,645 2,042 992

   Aporte Previsiónal Solidario

1,626 1,779 1,406 1,114 1,256 764 533 685 359 214

   Subsidio Único Familiar (SUF)

51 8 9 10 5 2 2 0 5 5

   Asignación Social

1,644 1,238 762 395 407 250 141 73 103 4

   Asignación Familiar

1,509 2,832 2,830 2,209 1,869 1,620 1,165 795 420 147

   Bono Protección Familiar y Egreso

588 455 320 223 161 124 98 56 24 4

   Subsidio Discapacidad Mental

1,156 602 728 204 163 128 223 144 3 16

   Subsidio al Empleo novén

20 44 82 99 199 89 99 77 102 2

   Subsidio de Cesantía

51 8 9 10 5 2 2 0 5 5

   Bono Bodas de Oro

146 111 157 147 263 112 57 83 28 27

   Bono de Invierno

297 153 122 103 96 76 80 51 79 26

   Pensión por leyes especiales de reparación 

(Exonerados Políticos, Ley Valech, Ley Retting, 

Pensión de Gracia)

2,267 1,002 573 937 608 1,279 772 1,529 917 1,595

   Subsidio al Agua Potable

1,425 1,329 1,250 1,121 1,065 868 679 442 284 78

   Otro Subsidio del Estado

187 75 182 72 160 91 94 81 65 132

Ingreso Monetario 135,108 258,527 338,480 388,927 484,841 557,373 676,636 886,986 1,223,906 3,052,108

Alquiler Imputado 24,749 25,622 28,052 30,121 32,166 35,377 37,691 46,916 56,120 96,150

Ingreso Total 159,857 284,149 366,532 419,048 517,007 592,750 714,327 933,902 1,280,025 3,148,258

Subsidios en Educación 90,486 101,420 84,066 69,538 62,720 53,314 40,146 38,540 26,496 11,421

   Subvención

2,660 2,824 2,574 1,868 1,574 1,709 990 1,102 619 321

   SEP

6,699 7,759 6,037 5,032 4,302 3,538 2,470 2,308 1,321 544

   Aportes Corporaciones

264 221 187 150 185 97 87 60 61 38

   JUNJI

2,660 2,824 2,574 1,868 1,574 1,709 990 1,102 619 321

   INTEGRA

3,476 3,388 2,785 1,480 1,889 1,584 1,352 883 454 164

   Programa de Alimentación Escolar (PAE)

11,326 12,016 9,482 7,475 6,206 4,622 3,505 2,720 1,739 791

   Salud Escolar

129 153 112 90 67 54 40 28 18 6

   Salud Oral

177 203 170 126 113 74 53 37 23 6

   Utiles Escolares

103 107 77 64 48 34 21 15 11 6

   Textos Escolares

600 723 599 494 450 364 295 258 190 92

   Becas (B, Indigena, Presidente de la 

República y BARE)

1,107 1,120 994 702 425 518 298 222 147 106

Subsidios en Salud 72,712 59,231 50,532 37,703 31,078 29,178 15,566 3,369 -9,483 -10,928

   SNSS bruto (1)

69,316 66,590 62,708 52,296 48,197 48,856 38,240 28,289 19,408 8,719

   (Copago) (2)

2,699 10,535 14,196 17,464 19,088 22,620 26,386 30,562 32,663 22,995

   SNSS neto (1) - (2) = (3)

66,617 56,055 48,512 34,832 29,108 26,235 11,854 -2,274 0 -14,276

   MLE Neto (4)

4,829 2,596 2,076 3,040 2,478 4,099 4,339 6,344 4,164 3,474

   Total (3)+ (4) = (5)

71,447 58,652 50,588 37,872 31,586 30,335 16,194 4,071 0 -10,802

   Cotizaciones  (6)

2,699 10,535 14,196 17,464 19,088 22,620 26,386 30,562 32,663 22,995

  Subsidio Atenciones (5) - (6) = (7)

68,748 48,117 36,392 20,409 12,498 7,714 -10,192 -26,492 0 -33,797

   PNAC

1,268 1,464 1,186 888 734 612 563 337 259 135

   PACAM

530 386 364 345 475 365 280 240 160 54

Subsidios No Monetario 163,198 160,651 134,598 107,241 93,798 82,492 55,711 41,910 17,013 493

Ingresos Totales + Subsidios No Monetarios 323,056 444,800 501,130 526,289 610,805 675,241 770,038 975,811 1,297,038 3,148,751

Ingreso Total/ Ingreso Autónomo 3.8 1.9 1.6 1.4 1.3 1.2 1.2 1.1 1.1 1.0

Decil


Fuente: Elaboración propia sobre la base de la encuesta CASEN 2011.
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La evolución reciente de los índices de desigualdad en Chile muestra una disminución importante de ella, de la mano de un mayor crecimiento de la economía y del empleo. En este trabajo estudiamos el impacto de distintas decisiones metodológicas sobre las medidas de desigualdad, para lo cual se ha utilizado la encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) que incorpora información muy completa para definir a los hogares entre los años 1990 a 2011.  


En esta investigación se calcula la desigualdad realizando cuatro ejercicios. El primero reversa el efecto de Cuentas Nacionales en las fuentes de ingreso. En el segundo incorporamos el efecto que tiene la política social en nuestro país, a través de las prestaciones de salud y educación, en los niveles de desigualdad. Cuando los índices de desigualdad no toman en cuenta las transferencias no monetarias, no reflejan de manera apropiada la desigualdad en términos de la  calidad de vida de las personas, que es lo que, en principio, se pretende medir.


El tercer ejercicio que se realiza es replicar el tratamiento de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), por el concepto de economías de escala y para los valores menores al 1% de la media del ingreso. Encontramos que las medidas de desigualdad disminuyen de forma considerable cuando se incorporan los beneficios que entrega el Estado o se realiza otro tipo de correcciones como reversar los ajustes de Cuentas Nacionales o algún tratamiento en los datos extremos.


Por último, unimos estos tres ejercicios para estudiar qué es lo que pasa con los índices de desigualdad cuando se aplican los tres criterios anteriormente mencionados.
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� 	Bravo y Valderrama (2011).


� 	Según la encuesta CASEN, en ese mismo período los hogares del primer decil aumentaron un 35,0% y un 12,4% sus ingresos autónomos y monetarios, respectivamente. Muy por sobre al resto de los deciles.


� 	Como es en el caso de Colombia y México.


� 	CEPAL (2012).


� 	Es necesario precisar que la encuesta CASEN tiene información de los ingresos del mes de noviembre, en cambio, los valores de Cuentas Nacionales son anuales.


� 	Tal como lo menciona el documento de CEPAL (2012) en la nota al pie 23, no es la misma corrección que el resto de los ajustes. En este caso se considera para el 20% de la población de mayores ingresos la diferencia entre el monto global registrado en Cuentas Nacionales y en la encuesta CASEN, manteniendo al mismo tiempo en todos los casos el valor del ingreso de capital efectivamente declarado. 


� 	Se determina mantener el coeficiente de variación 2006-2009 para los años 2009 – 2011 según el documento de la CEPAL (2012) pág. 56 “…se ha optado por aplicar un criterio especial, esencialmente conservador, que consiste en mantener en el caso de las ganancias de trabajadores por cuenta propia y empleadores el coeficiente de ajuste determinado en 2009, dando preeminencia así a la variación que en esta partida muestran los datos de la propia encuesta”. Después en la nota dice: “El carácter conservador de este criterio deriva simplemente del hecho que de adoptarse la tasa de variación de estos ingresos implícita en las nuevas cuentas, el respectivo coeficiente de ajuste determinado para la encuesta 2011 sería marcadamente más alto que aquel que se aplicó en 2009”.


� 	Székel, M. y M. Hilgert (1999).


� 	Según el Manual del Entrevistador del Instituto Nacional de Estadística de Uruguay (2011), “la Ley 16.616 establece la obligatoriedad de la encuesta, porque es necesaria la información que brinde la sociedad” (p.10).


� 	Sobre los efectos del tratamiento de observaciones extremas sobre indicadores de desigualdad es posible consultar Cowell y Victoria – Feser (1996) o el documento metodológico de la Unión Europea.


� 	Para el cálculo de economías de escala de la OCDE el ingreso se divide por raíz del número de personas.


� 	OCDE.
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